
30637 ORDEN 111/03685/1983, de 10 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Gabino Iglesias Gon
zález, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gabino 
Iglesias González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de mayo y 27 de ¡unió de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gabino Iglesias Gonzá
lez, representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de mayo y 27 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta ia en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamaos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ae 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Síes Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30638 ORDEN 111/03686/1983, de 10 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Juan Benito Ges
tal González, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ¡a Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Juan 
Benito Gestai González, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra re.-oluciones del Mi
nisterio de Defensa de 25“de octubre y 6 de diciembre de 1979, 
se ha dú fado sentencia con fecha 24 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Benito Gestai Gon
zález, representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de octubre 
y 6 de diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemente de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Co.itencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fieren el artículo 3.° de fa Orden dol Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, lo de octubre de 1983.—P. D., el Secretario generad 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30639 ORDEN 111/03687/1983, de 10 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Goldara- 
cena Lacunza, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional; entre partes, de uña, como demandante, don 
Francisco Goldaracena Lacunza, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, ia Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 14 de mayo y 9 de Julio 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1083, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Goldaracena 
Lacunza, representado por el Procurador señor Dorremocheá 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 
de mayo y 6 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra' sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario genera' 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos.. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera:

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30640 ORDEN 111/03688/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Matilde Sáenz de Te
jada y Fernández de Bobadilla.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Matilde Sáenz 
de Tejada y Fernández de Bobadilla, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de 
marzo y 9 de junio de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
10 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por doña Matilde Sáenz de Tejada y Fernan
dez de Bobadilla, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de marzo y 9 
de junio de 1982, el segundo denegando la reposición formulada 
contra el primero, debemos confirmar y confirmamos los refe
ridos acuerdos como conformes al ordenamiento jurídico; sin 
hacer espresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo 
letín Oficial de Estado" e insertará en la "Colección Legisla 
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dspongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. IB de octubre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30641 ORDEN 111/03689/1583, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Rodríguez Ramí
rez, Capitán de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Rodríguez Ramírez, Capitán de Aviación, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Rodríguez Ramírez, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
18 de diciembre de 1980, dictada en el expediente administrativo 
a que se refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por 
no ser conforme a derecho, y declaramos el derecho del recu
rrente a que sea rectificada la fecha de nacimiento que figura 
en su documentación militar, sustituyendo la que allí consta por 
la de 31 de julio de 1927, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que copiunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

30642 ORDEN 111/03690/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Francisco Re- 
gueira Sampedro, Teniente de Navio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Francisco Reguelra Sampedro, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de enero de 1976 y 28 de noviembre 
de 1960, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos la causa de inadmlslbilidad de 
interposición extemporánea alegada por el representante de la 
Administración, en el recurso contencioso administrativo inter
puesto ñor el Procurador señor Sánchez Malingre, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 19 de enero de 1978 y 28 
de noviembre de 1980, por lo que no se entra a conocer sobre 
el fondo del asunto, y no se hace expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se.cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
(AJEMA).

30643 ORDEN 111/03691/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de febrero de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ricardo Recio Car
nero, Comandante de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Recio Carnero, Comandante de Infantería, quien postula per sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de 31 de diciembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrefo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Hernández Taber- 
nill, en nombre y representación de don Ricardo Recio Car
nero, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 31 de 
diciembre de 1979, que declaramos conforme a-derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

30644 ORDEN 111/03692/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 16 de marzo de 1981, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Isaac Pe
ral Félez, Capitán de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, don Isaac Peral Félez, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo de 3 de noviembre de 1977 del Alper, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 dé marzo de 1981, cuya parte 
diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de man
tener. como lo hacemos, los acuerdos de 3 de noviembre de 1977 
del Almirante Jefe del Departamento de Personal (1345), dic
tada de conformidad con el acta de la Junta de Clasificaciones 
Extraordinarias número 19 de 17 de octubre de aquel año, asi 
como la resolución del Consejo Superior de la Armada de 1 de 
junio de 1978, recaída en recurso de revisión frente a la ante
rior y que la confirma, acuerdos que mantenemos por confor
marse al ordenamiento jurídico-, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las. facultades que me cpn- 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


